
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Quito, 26 de Marzo de 2017 

Señora 

CATHERINE YATE CORTES 

Gerente General 

COMPAÑÍA DON —JUGO S.A. 

Presente. 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Compañías comunico a 

usted como representante legal de la compañía DON -JUGO S.A., lo siguiente: 

Con fecha 16 de enero de 2017 se ha realizado la transferencia de 400 (CUATROCIENTAS 000/100) 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos cada una de ellas, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDEN CEOONARIO. 
NOMBRE Tama [ esmoocwm [mo or acoones] vor HOMBRE [cow [no og acoowes[ varon 

CATHERINEYATE CORTES 171940384-0 SOLTERA 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 SOLTERO 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

RONALDARIO JARAMILLO MUÑETONES - 171469743-8 CASADO 64 64,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES — 1714936968 DISOLUCIÓN DEBIENES 64. 61,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 64 65.00 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA — 171439450-7 CASADO 88. 88,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 88 88,00 

OSCAR JAVIER JARANILLO ARCINIEGAS — 171469423-7 SOLTERO 64. 64,00 CESAR MANUELMANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

400 400,00 200 200,00 

Consecuentemente, el cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente manera: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

   

RT 
             

E nombre aura [o DEACCONES| VALOR [% ACIONARIO| 
CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 400 400,00 50,00% 

CATHERINE YATE CORTES 171940384-0 100 100,00 12,50% 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 100 100,00 12,50% 

RONAL DARIO JARAMILLO MUÑETONES 171469743-8 S6 56,00 7,00% 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES 171493696-8 56 56,00 7,00% 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA 171439450-7 32 32,00 4,00% 

OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS 171469423-7 56 56,00 7,00% 

800 800,00 100,00% 

Particular que comunico para el registro en el libro de acciones y accionistas y el trámite societario 

respectivo en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente,
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$" CEDENTES CÉDULA: ESTADO CIVIL FIRMA. 

1 CATHERINE YATE CORTES 171940384-0| SOLTERA CATHERLLE y MEC» 

2 CARLOS ANDRÉS YATE CORTES —— |171940385-7| SOLTERO Cn Rlos IE 

a Ñ 
3. | RONALDARIO JARAMILLO MUÑETONES |171469743-8 CASADO / IN Sy 

3-A | MARÍA GABRIELA RAMOS CASTELLANOS |171162856-8| CASADA 

4. | OMARJOSUE JARAMILLO MUÑETONES |171493696-8| DISOLUCIÓN DE BIENES 

5 | OMARJAVIERJARAMILLO LOMBANA  |171439450-7 CASADO 

5-A | EMPERATRIZ MUÑETONES HERNANDEZ |171403882-3 CASADA 

6. | OSCARJAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS |171469423-7 SOLTERO 

a CECIONARIO. CÉDULA ESTADO CIVIL 

1 | CESARMANUELMANCHENO VARGAS |180237505-3| — DIVORCIADO             
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arroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 3 DE MAYO DE 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, pi 
le matrimonio de: 

2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta d 

RS Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES + nacido en 

EST OMBIA, en la ciudad de BOGOTÁ el 15 DE FEBRERO DE 1984 de nacionalidad COLOMBIANA de profesión 

á UDIANTE con cédula/pasaporte No. 112720687 domiciliado en COLINAS DE PICHINCHA APMT. 605 B, de 

stado civil SOLTERO hijo de OMAR JAVIER JARAMILLO y EMPERATRIZ MUÑETONES . 

Eeuenes Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ANDREA CATHIANA CORTEZ RODRIGUEZ , nacida en 

DOR., provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 5 DE AGOSTO DE 1984 de 

édula/pasaporte No. 4715512156 domiciliada en 

royo ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con c: 

LLE OE6-120 Y CALLE L LOTE 115, de estado civil SOLTERA hija de LUIS FERNANDO CORTEZ y ZOILA 

CONSUELO RODRIGUEZ . 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN EL CONTRAYENTE PRESENTA C.l. N. 

1714936968 Y PASAPORTE N. 1127206875 
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      Y e tes 
AÑABEL DAÑIELA MALDONADO OTERO 
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QUITO, 3 DE MAYO DE 2012 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BOGOTÁ 
Republica del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 26 / 2017 

Tomo . Página 26 

En la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 9 de marzo de 2017, ante mí, CARLOS YAMBERLA DE LA TORRE, 
VICECÓNSUL en esta ciudad, comparece OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, de nacionalidad 
COLOMBIANA, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario número AM870146, y cédula de identidad de Ecuador 
Número 1714694237, con domicilio en la carrera 21, No. 39-24, en la ciudad de Bogotá/Colombia, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LORENA VIVIANA JARAMILLO 
ARCINIEGAS, de nacionalidad COLOMBIANA, con estado civil Casada y Pasaporte ordinario número AP322193 y 
cédula de identidad de Ecuador número 1714694245 a fin de que por este mandato la apoderada realice las 
siguientes gestiones: El MANDANTE es socio accionista y por tanto forma parte de la Sociedad Anónima de 
nacionalidad Ecuatoriana, que se denominada “DON-JUGO S.A.”, cuenta en su haber con 15% (quince por ciento) 
o en su defecto con un capital suscrito por la cantidad de USD 120,00 (ciento veinte dólares de los Estados Unidos 
de América), del capital accionano de dicha compañía que es de USD 800,00 (ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América). Sobre dichas acciones, la apoderada queda autorizada para que de conformidad con lo 
determinado en el Art. 121 de la Ley de Compañias, pueda participar con voz y voto en la toma de desiciones de la 
compañía DON-JUGO S.A., representandolo asi de conformidad con su capital accionario en dicha empresa, sean 
estas Juntas Ordinarias o Extraordinarias. Suscribir la transferencia de una parte de las acciones del capital 
accionario del poderdante, jamás el total de las mismas, a favor del señor Cesar Manuel Mancheno Vargas, 
considerando que esa transferencia se realizará conforme a derecho y deberá considerar que una vez transferidas 
dichas acciones, el MANDATARIO no podrá ostentar menos del 7% (siete por ciento) de dicho capital accionario. 
Este poder lo otorga el comparecente para los efectos antes descritos, siendo por tanto poder especial únicamente 
para las actuaciones antes referidas, en caso de requerir actuaciones adicionales, se deberá suscribir un nuevo 
poder o ampliar las atribuciones conferidas por este instrumento a la mandante. La cuantía por la naturaleza es 
indeterminada. En consecuencia la apoderada podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar 
toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere a la mandataria todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de 
Procesos, especialmente las tipificadas en en los articulos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de 
que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad 
expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando 
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Quito, 26 de Marzo de 2017 

Señora 

CATHERINE YATE CORTES 

Gerente General 

COMPAÑÍA DON —JUGO S.A. 

Presente. 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Compañías comunico a 

usted como representante legal de la compañía DON -JUGO S.A., lo siguiente: 

Con fecha 16 de enero de 2017 se ha realizado la transferencia de 400 (CUATROCIENTAS 000/100) 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos cada una de ellas, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDEN CEOONARIO. 
NOMBRE Tama [ esmoocwm [mo or acoones] vor HOMBRE [cow [no og acoowes[ varon 

CATHERINEYATE CORTES 171940384-0 SOLTERA 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 SOLTERO 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

RONALDARIO JARAMILLO MUÑETONES - 171469743-8 CASADO 64 64,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES — 1714936968 DISOLUCIÓN DEBIENES 64. 61,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 64 65.00 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA — 171439450-7 CASADO 88. 88,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 88 88,00 

OSCAR JAVIER JARANILLO ARCINIEGAS — 171469423-7 SOLTERO 64. 64,00 CESAR MANUELMANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

400 400,00 200 200,00 

Consecuentemente, el cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente manera: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
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E nombre aura [o DEACCONES| VALOR [% ACIONARIO| 
CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 400 400,00 50,00% 

CATHERINE YATE CORTES 171940384-0 100 100,00 12,50% 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 100 100,00 12,50% 

RONAL DARIO JARAMILLO MUÑETONES 171469743-8 S6 56,00 7,00% 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES 171493696-8 56 56,00 7,00% 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA 171439450-7 32 32,00 4,00% 

OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS 171469423-7 56 56,00 7,00% 

800 800,00 100,00% 

Particular que comunico para el registro en el libro de acciones y accionistas y el trámite societario 

respectivo en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente,
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4. | OMARJOSUE JARAMILLO MUÑETONES |171493696-8| DISOLUCIÓN DE BIENES 

5 | OMARJAVIERJARAMILLO LOMBANA  |171439450-7 CASADO 

5-A | EMPERATRIZ MUÑETONES HERNANDEZ |171403882-3 CASADA 

6. | OSCARJAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS |171469423-7 SOLTERO 
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arroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 3 DE MAYO DE 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, pi 
le matrimonio de: 

2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta d 

RS Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES + nacido en 

EST OMBIA, en la ciudad de BOGOTÁ el 15 DE FEBRERO DE 1984 de nacionalidad COLOMBIANA de profesión 

á UDIANTE con cédula/pasaporte No. 112720687 domiciliado en COLINAS DE PICHINCHA APMT. 605 B, de 

stado civil SOLTERO hijo de OMAR JAVIER JARAMILLO y EMPERATRIZ MUÑETONES . 
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En la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 9 de marzo de 2017, ante mí, CARLOS YAMBERLA DE LA TORRE, 
VICECÓNSUL en esta ciudad, comparece OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, de nacionalidad 
COLOMBIANA, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario número AM870146, y cédula de identidad de Ecuador 
Número 1714694237, con domicilio en la carrera 21, No. 39-24, en la ciudad de Bogotá/Colombia, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LORENA VIVIANA JARAMILLO 
ARCINIEGAS, de nacionalidad COLOMBIANA, con estado civil Casada y Pasaporte ordinario número AP322193 y 
cédula de identidad de Ecuador número 1714694245 a fin de que por este mandato la apoderada realice las 
siguientes gestiones: El MANDANTE es socio accionista y por tanto forma parte de la Sociedad Anónima de 
nacionalidad Ecuatoriana, que se denominada “DON-JUGO S.A.”, cuenta en su haber con 15% (quince por ciento) 
o en su defecto con un capital suscrito por la cantidad de USD 120,00 (ciento veinte dólares de los Estados Unidos 
de América), del capital accionano de dicha compañía que es de USD 800,00 (ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América). Sobre dichas acciones, la apoderada queda autorizada para que de conformidad con lo 
determinado en el Art. 121 de la Ley de Compañias, pueda participar con voz y voto en la toma de desiciones de la 
compañía DON-JUGO S.A., representandolo asi de conformidad con su capital accionario en dicha empresa, sean 
estas Juntas Ordinarias o Extraordinarias. Suscribir la transferencia de una parte de las acciones del capital 
accionario del poderdante, jamás el total de las mismas, a favor del señor Cesar Manuel Mancheno Vargas, 
considerando que esa transferencia se realizará conforme a derecho y deberá considerar que una vez transferidas 
dichas acciones, el MANDATARIO no podrá ostentar menos del 7% (siete por ciento) de dicho capital accionario. 
Este poder lo otorga el comparecente para los efectos antes descritos, siendo por tanto poder especial únicamente 
para las actuaciones antes referidas, en caso de requerir actuaciones adicionales, se deberá suscribir un nuevo 
poder o ampliar las atribuciones conferidas por este instrumento a la mandante. La cuantía por la naturaleza es 
indeterminada. En consecuencia la apoderada podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar 
toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere a la mandataria todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de 
Procesos, especialmente las tipificadas en en los articulos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de 
que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad 
expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando 
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Quito, 26 de Marzo de 2017 

Señora 

CATHERINE YATE CORTES 

Gerente General 

COMPAÑÍA DON —JUGO S.A. 

Presente. 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Compañías comunico a 

usted como representante legal de la compañía DON -JUGO S.A., lo siguiente: 

Con fecha 16 de enero de 2017 se ha realizado la transferencia de 400 (CUATROCIENTAS 000/100) 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos cada una de ellas, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDEN CEOONARIO. 
NOMBRE Tama [ esmoocwm [mo or acoones] vor HOMBRE [cow [no og acoowes[ varon 

CATHERINEYATE CORTES 171940384-0 SOLTERA 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 SOLTERO 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

RONALDARIO JARAMILLO MUÑETONES - 171469743-8 CASADO 64 64,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES — 1714936968 DISOLUCIÓN DEBIENES 64. 61,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 64 65.00 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA — 171439450-7 CASADO 88. 88,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 88 88,00 

OSCAR JAVIER JARANILLO ARCINIEGAS — 171469423-7 SOLTERO 64. 64,00 CESAR MANUELMANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

400 400,00 200 200,00 

Consecuentemente, el cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente manera: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

   

RT 
             

E nombre aura [o DEACCONES| VALOR [% ACIONARIO| 
CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 400 400,00 50,00% 

CATHERINE YATE CORTES 171940384-0 100 100,00 12,50% 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 100 100,00 12,50% 

RONAL DARIO JARAMILLO MUÑETONES 171469743-8 S6 56,00 7,00% 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES 171493696-8 56 56,00 7,00% 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA 171439450-7 32 32,00 4,00% 

OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS 171469423-7 56 56,00 7,00% 

800 800,00 100,00% 

Particular que comunico para el registro en el libro de acciones y accionistas y el trámite societario 

respectivo en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente,
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$" CEDENTES CÉDULA: ESTADO CIVIL FIRMA. 

1 CATHERINE YATE CORTES 171940384-0| SOLTERA CATHERLLE y MEC» 

2 CARLOS ANDRÉS YATE CORTES —— |171940385-7| SOLTERO Cn Rlos IE 

a Ñ 
3. | RONALDARIO JARAMILLO MUÑETONES |171469743-8 CASADO / IN Sy 

3-A | MARÍA GABRIELA RAMOS CASTELLANOS |171162856-8| CASADA 

4. | OMARJOSUE JARAMILLO MUÑETONES |171493696-8| DISOLUCIÓN DE BIENES 

5 | OMARJAVIERJARAMILLO LOMBANA  |171439450-7 CASADO 

5-A | EMPERATRIZ MUÑETONES HERNANDEZ |171403882-3 CASADA 

6. | OSCARJAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS |171469423-7 SOLTERO 

a CECIONARIO. CÉDULA ESTADO CIVIL 

1 | CESARMANUELMANCHENO VARGAS |180237505-3| — DIVORCIADO             
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arroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 3 DE MAYO DE 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, pi 
le matrimonio de: 

2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta d 

RS Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES + nacido en 

EST OMBIA, en la ciudad de BOGOTÁ el 15 DE FEBRERO DE 1984 de nacionalidad COLOMBIANA de profesión 

á UDIANTE con cédula/pasaporte No. 112720687 domiciliado en COLINAS DE PICHINCHA APMT. 605 B, de 

stado civil SOLTERO hijo de OMAR JAVIER JARAMILLO y EMPERATRIZ MUÑETONES . 

Eeuenes Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ANDREA CATHIANA CORTEZ RODRIGUEZ , nacida en 

DOR., provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 5 DE AGOSTO DE 1984 de 

édula/pasaporte No. 4715512156 domiciliada en 

royo ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con c: 

LLE OE6-120 Y CALLE L LOTE 115, de estado civil SOLTERA hija de LUIS FERNANDO CORTEZ y ZOILA 

CONSUELO RODRIGUEZ . 
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LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN EL CONTRAYENTE PRESENTA C.l. N. 

1714936968 Y PASAPORTE N. 1127206875 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BOGOTÁ 
Republica del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 26 / 2017 

Tomo . Página 26 

En la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 9 de marzo de 2017, ante mí, CARLOS YAMBERLA DE LA TORRE, 
VICECÓNSUL en esta ciudad, comparece OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, de nacionalidad 
COLOMBIANA, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario número AM870146, y cédula de identidad de Ecuador 
Número 1714694237, con domicilio en la carrera 21, No. 39-24, en la ciudad de Bogotá/Colombia, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LORENA VIVIANA JARAMILLO 
ARCINIEGAS, de nacionalidad COLOMBIANA, con estado civil Casada y Pasaporte ordinario número AP322193 y 
cédula de identidad de Ecuador número 1714694245 a fin de que por este mandato la apoderada realice las 
siguientes gestiones: El MANDANTE es socio accionista y por tanto forma parte de la Sociedad Anónima de 
nacionalidad Ecuatoriana, que se denominada “DON-JUGO S.A.”, cuenta en su haber con 15% (quince por ciento) 
o en su defecto con un capital suscrito por la cantidad de USD 120,00 (ciento veinte dólares de los Estados Unidos 
de América), del capital accionano de dicha compañía que es de USD 800,00 (ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América). Sobre dichas acciones, la apoderada queda autorizada para que de conformidad con lo 
determinado en el Art. 121 de la Ley de Compañias, pueda participar con voz y voto en la toma de desiciones de la 
compañía DON-JUGO S.A., representandolo asi de conformidad con su capital accionario en dicha empresa, sean 
estas Juntas Ordinarias o Extraordinarias. Suscribir la transferencia de una parte de las acciones del capital 
accionario del poderdante, jamás el total de las mismas, a favor del señor Cesar Manuel Mancheno Vargas, 
considerando que esa transferencia se realizará conforme a derecho y deberá considerar que una vez transferidas 
dichas acciones, el MANDATARIO no podrá ostentar menos del 7% (siete por ciento) de dicho capital accionario. 
Este poder lo otorga el comparecente para los efectos antes descritos, siendo por tanto poder especial únicamente 
para las actuaciones antes referidas, en caso de requerir actuaciones adicionales, se deberá suscribir un nuevo 
poder o ampliar las atribuciones conferidas por este instrumento a la mandante. La cuantía por la naturaleza es 
indeterminada. En consecuencia la apoderada podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar 
toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere a la mandataria todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de 
Procesos, especialmente las tipificadas en en los articulos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de 
que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad 
expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando 
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Quito, 26 de Marzo de 2017 

Señora 

CATHERINE YATE CORTES 

Gerente General 

COMPAÑÍA DON —JUGO S.A. 

Presente. 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Compañías comunico a 

usted como representante legal de la compañía DON -JUGO S.A., lo siguiente: 

Con fecha 16 de enero de 2017 se ha realizado la transferencia de 400 (CUATROCIENTAS 000/100) 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos cada una de ellas, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDEN CEOONARIO. 
NOMBRE Tama [ esmoocwm [mo or acoones] vor HOMBRE [cow [no og acoowes[ varon 

CATHERINEYATE CORTES 171940384-0 SOLTERA 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 SOLTERO 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

RONALDARIO JARAMILLO MUÑETONES - 171469743-8 CASADO 64 64,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES — 1714936968 DISOLUCIÓN DEBIENES 64. 61,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 64 65.00 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA — 171439450-7 CASADO 88. 88,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 88 88,00 

OSCAR JAVIER JARANILLO ARCINIEGAS — 171469423-7 SOLTERO 64. 64,00 CESAR MANUELMANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

400 400,00 200 200,00 

Consecuentemente, el cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente manera: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

   

RT 
             

E nombre aura [o DEACCONES| VALOR [% ACIONARIO| 
CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 400 400,00 50,00% 

CATHERINE YATE CORTES 171940384-0 100 100,00 12,50% 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 100 100,00 12,50% 

RONAL DARIO JARAMILLO MUÑETONES 171469743-8 S6 56,00 7,00% 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES 171493696-8 56 56,00 7,00% 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA 171439450-7 32 32,00 4,00% 

OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS 171469423-7 56 56,00 7,00% 

800 800,00 100,00% 

Particular que comunico para el registro en el libro de acciones y accionistas y el trámite societario 

respectivo en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente,
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$" CEDENTES CÉDULA: ESTADO CIVIL FIRMA. 

1 CATHERINE YATE CORTES 171940384-0| SOLTERA CATHERLLE y MEC» 

2 CARLOS ANDRÉS YATE CORTES —— |171940385-7| SOLTERO Cn Rlos IE 

a Ñ 
3. | RONALDARIO JARAMILLO MUÑETONES |171469743-8 CASADO / IN Sy 

3-A | MARÍA GABRIELA RAMOS CASTELLANOS |171162856-8| CASADA 

4. | OMARJOSUE JARAMILLO MUÑETONES |171493696-8| DISOLUCIÓN DE BIENES 

5 | OMARJAVIERJARAMILLO LOMBANA  |171439450-7 CASADO 

5-A | EMPERATRIZ MUÑETONES HERNANDEZ |171403882-3 CASADA 

6. | OSCARJAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS |171469423-7 SOLTERO 

a CECIONARIO. CÉDULA ESTADO CIVIL 

1 | CESARMANUELMANCHENO VARGAS |180237505-3| — DIVORCIADO             
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En la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 9 de marzo de 2017, ante mí, CARLOS YAMBERLA DE LA TORRE, 
VICECÓNSUL en esta ciudad, comparece OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, de nacionalidad 
COLOMBIANA, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario número AM870146, y cédula de identidad de Ecuador 
Número 1714694237, con domicilio en la carrera 21, No. 39-24, en la ciudad de Bogotá/Colombia, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LORENA VIVIANA JARAMILLO 
ARCINIEGAS, de nacionalidad COLOMBIANA, con estado civil Casada y Pasaporte ordinario número AP322193 y 
cédula de identidad de Ecuador número 1714694245 a fin de que por este mandato la apoderada realice las 
siguientes gestiones: El MANDANTE es socio accionista y por tanto forma parte de la Sociedad Anónima de 
nacionalidad Ecuatoriana, que se denominada “DON-JUGO S.A.”, cuenta en su haber con 15% (quince por ciento) 
o en su defecto con un capital suscrito por la cantidad de USD 120,00 (ciento veinte dólares de los Estados Unidos 
de América), del capital accionano de dicha compañía que es de USD 800,00 (ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América). Sobre dichas acciones, la apoderada queda autorizada para que de conformidad con lo 
determinado en el Art. 121 de la Ley de Compañias, pueda participar con voz y voto en la toma de desiciones de la 
compañía DON-JUGO S.A., representandolo asi de conformidad con su capital accionario en dicha empresa, sean 
estas Juntas Ordinarias o Extraordinarias. Suscribir la transferencia de una parte de las acciones del capital 
accionario del poderdante, jamás el total de las mismas, a favor del señor Cesar Manuel Mancheno Vargas, 
considerando que esa transferencia se realizará conforme a derecho y deberá considerar que una vez transferidas 
dichas acciones, el MANDATARIO no podrá ostentar menos del 7% (siete por ciento) de dicho capital accionario. 
Este poder lo otorga el comparecente para los efectos antes descritos, siendo por tanto poder especial únicamente 
para las actuaciones antes referidas, en caso de requerir actuaciones adicionales, se deberá suscribir un nuevo 
poder o ampliar las atribuciones conferidas por este instrumento a la mandante. La cuantía por la naturaleza es 
indeterminada. En consecuencia la apoderada podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar 
toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere a la mandataria todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de 
Procesos, especialmente las tipificadas en en los articulos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de 
que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad 
expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando 
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Quito, 26 de Marzo de 2017 

Señora 

CATHERINE YATE CORTES 

Gerente General 

COMPAÑÍA DON —JUGO S.A. 

Presente. 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Compañías comunico a 

usted como representante legal de la compañía DON -JUGO S.A., lo siguiente: 

Con fecha 16 de enero de 2017 se ha realizado la transferencia de 400 (CUATROCIENTAS 000/100) 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos cada una de ellas, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDEN CEOONARIO. 
NOMBRE Tama [ esmoocwm [mo or acoones] vor HOMBRE [cow [no og acoowes[ varon 

CATHERINEYATE CORTES 171940384-0 SOLTERA 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 SOLTERO 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

RONALDARIO JARAMILLO MUÑETONES - 171469743-8 CASADO 64 64,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES — 1714936968 DISOLUCIÓN DEBIENES 64. 61,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 64 65.00 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA — 171439450-7 CASADO 88. 88,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 88 88,00 

OSCAR JAVIER JARANILLO ARCINIEGAS — 171469423-7 SOLTERO 64. 64,00 CESAR MANUELMANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

400 400,00 200 200,00 

Consecuentemente, el cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente manera: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

   

RT 
             

E nombre aura [o DEACCONES| VALOR [% ACIONARIO| 
CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 400 400,00 50,00% 

CATHERINE YATE CORTES 171940384-0 100 100,00 12,50% 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 100 100,00 12,50% 

RONAL DARIO JARAMILLO MUÑETONES 171469743-8 S6 56,00 7,00% 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES 171493696-8 56 56,00 7,00% 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA 171439450-7 32 32,00 4,00% 

OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS 171469423-7 56 56,00 7,00% 

800 800,00 100,00% 

Particular que comunico para el registro en el libro de acciones y accionistas y el trámite societario 

respectivo en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente,
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$" CEDENTES CÉDULA: ESTADO CIVIL FIRMA. 

1 CATHERINE YATE CORTES 171940384-0| SOLTERA CATHERLLE y MEC» 

2 CARLOS ANDRÉS YATE CORTES —— |171940385-7| SOLTERO Cn Rlos IE 

a Ñ 
3. | RONALDARIO JARAMILLO MUÑETONES |171469743-8 CASADO / IN Sy 

3-A | MARÍA GABRIELA RAMOS CASTELLANOS |171162856-8| CASADA 

4. | OMARJOSUE JARAMILLO MUÑETONES |171493696-8| DISOLUCIÓN DE BIENES 

5 | OMARJAVIERJARAMILLO LOMBANA  |171439450-7 CASADO 

5-A | EMPERATRIZ MUÑETONES HERNANDEZ |171403882-3 CASADA 

6. | OSCARJAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS |171469423-7 SOLTERO 

a CECIONARIO. CÉDULA ESTADO CIVIL 

1 | CESARMANUELMANCHENO VARGAS |180237505-3| — DIVORCIADO             
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RS Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES + nacido en 

EST OMBIA, en la ciudad de BOGOTÁ el 15 DE FEBRERO DE 1984 de nacionalidad COLOMBIANA de profesión 

á UDIANTE con cédula/pasaporte No. 112720687 domiciliado en COLINAS DE PICHINCHA APMT. 605 B, de 

stado civil SOLTERO hijo de OMAR JAVIER JARAMILLO y EMPERATRIZ MUÑETONES . 
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En la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 9 de marzo de 2017, ante mí, CARLOS YAMBERLA DE LA TORRE, 
VICECÓNSUL en esta ciudad, comparece OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, de nacionalidad 
COLOMBIANA, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario número AM870146, y cédula de identidad de Ecuador 
Número 1714694237, con domicilio en la carrera 21, No. 39-24, en la ciudad de Bogotá/Colombia, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LORENA VIVIANA JARAMILLO 
ARCINIEGAS, de nacionalidad COLOMBIANA, con estado civil Casada y Pasaporte ordinario número AP322193 y 
cédula de identidad de Ecuador número 1714694245 a fin de que por este mandato la apoderada realice las 
siguientes gestiones: El MANDANTE es socio accionista y por tanto forma parte de la Sociedad Anónima de 
nacionalidad Ecuatoriana, que se denominada “DON-JUGO S.A.”, cuenta en su haber con 15% (quince por ciento) 
o en su defecto con un capital suscrito por la cantidad de USD 120,00 (ciento veinte dólares de los Estados Unidos 
de América), del capital accionano de dicha compañía que es de USD 800,00 (ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América). Sobre dichas acciones, la apoderada queda autorizada para que de conformidad con lo 
determinado en el Art. 121 de la Ley de Compañias, pueda participar con voz y voto en la toma de desiciones de la 
compañía DON-JUGO S.A., representandolo asi de conformidad con su capital accionario en dicha empresa, sean 
estas Juntas Ordinarias o Extraordinarias. Suscribir la transferencia de una parte de las acciones del capital 
accionario del poderdante, jamás el total de las mismas, a favor del señor Cesar Manuel Mancheno Vargas, 
considerando que esa transferencia se realizará conforme a derecho y deberá considerar que una vez transferidas 
dichas acciones, el MANDATARIO no podrá ostentar menos del 7% (siete por ciento) de dicho capital accionario. 
Este poder lo otorga el comparecente para los efectos antes descritos, siendo por tanto poder especial únicamente 
para las actuaciones antes referidas, en caso de requerir actuaciones adicionales, se deberá suscribir un nuevo 
poder o ampliar las atribuciones conferidas por este instrumento a la mandante. La cuantía por la naturaleza es 
indeterminada. En consecuencia la apoderada podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar 
toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere a la mandataria todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de 
Procesos, especialmente las tipificadas en en los articulos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de 
que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad 
expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando 
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Quito, 26 de Marzo de 2017 

Señora 

CATHERINE YATE CORTES 

Gerente General 

COMPAÑÍA DON —JUGO S.A. 

Presente. 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Compañías comunico a 

usted como representante legal de la compañía DON -JUGO S.A., lo siguiente: 

Con fecha 16 de enero de 2017 se ha realizado la transferencia de 400 (CUATROCIENTAS 000/100) 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos cada una de ellas, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

  

  

        

CEDEN CEOONARIO. 
NOMBRE Tama [ esmoocwm [mo or acoones] vor HOMBRE [cow [no og acoowes[ varon 

CATHERINEYATE CORTES 171940384-0 SOLTERA 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 SOLTERO 60 60,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 60 60,00 

RONALDARIO JARAMILLO MUÑETONES - 171469743-8 CASADO 64 64,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES — 1714936968 DISOLUCIÓN DEBIENES 64. 61,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 64 65.00 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA — 171439450-7 CASADO 88. 88,00 CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS —— 180237505-3 88 88,00 

OSCAR JAVIER JARANILLO ARCINIEGAS — 171469423-7 SOLTERO 64. 64,00 CESAR MANUELMANCHENO VARGAS — 180237505-3 64 64,00 

400 400,00 200 200,00 

Consecuentemente, el cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente manera: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

   

RT 
             

E nombre aura [o DEACCONES| VALOR [% ACIONARIO| 
CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS 180237505-3 400 400,00 50,00% 

CATHERINE YATE CORTES 171940384-0 100 100,00 12,50% 

CARLOS ANDRÉS YATE CORTES 171940385-7 100 100,00 12,50% 

RONAL DARIO JARAMILLO MUÑETONES 171469743-8 S6 56,00 7,00% 

OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES 171493696-8 56 56,00 7,00% 

OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBANA 171439450-7 32 32,00 4,00% 

OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS 171469423-7 56 56,00 7,00% 

800 800,00 100,00% 

Particular que comunico para el registro en el libro de acciones y accionistas y el trámite societario 

respectivo en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente,
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$" CEDENTES CÉDULA: ESTADO CIVIL FIRMA. 

1 CATHERINE YATE CORTES 171940384-0| SOLTERA CATHERLLE y MEC» 

2 CARLOS ANDRÉS YATE CORTES —— |171940385-7| SOLTERO Cn Rlos IE 

a Ñ 
3. | RONALDARIO JARAMILLO MUÑETONES |171469743-8 CASADO / IN Sy 

3-A | MARÍA GABRIELA RAMOS CASTELLANOS |171162856-8| CASADA 

4. | OMARJOSUE JARAMILLO MUÑETONES |171493696-8| DISOLUCIÓN DE BIENES 

5 | OMARJAVIERJARAMILLO LOMBANA  |171439450-7 CASADO 

5-A | EMPERATRIZ MUÑETONES HERNANDEZ |171403882-3 CASADA 

6. | OSCARJAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS |171469423-7 SOLTERO 

a CECIONARIO. CÉDULA ESTADO CIVIL 

1 | CESARMANUELMANCHENO VARGAS |180237505-3| — DIVORCIADO             
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arroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 3 DE MAYO DE 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, pi 
le matrimonio de: 

2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta d 

RS Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: OMAR JOSUE JARAMILLO MUÑETONES + nacido en 

EST OMBIA, en la ciudad de BOGOTÁ el 15 DE FEBRERO DE 1984 de nacionalidad COLOMBIANA de profesión 

á UDIANTE con cédula/pasaporte No. 112720687 domiciliado en COLINAS DE PICHINCHA APMT. 605 B, de 

stado civil SOLTERO hijo de OMAR JAVIER JARAMILLO y EMPERATRIZ MUÑETONES . 

Eeuenes Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ANDREA CATHIANA CORTEZ RODRIGUEZ , nacida en 

DOR., provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 5 DE AGOSTO DE 1984 de 

édula/pasaporte No. 4715512156 domiciliada en 

royo ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con c: 

LLE OE6-120 Y CALLE L LOTE 115, de estado civil SOLTERA hija de LUIS FERNANDO CORTEZ y ZOILA 

CONSUELO RODRIGUEZ . 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN EL CONTRAYENTE PRESENTA C.l. N. 

1714936968 Y PASAPORTE N. 1127206875 
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Lugar y Fecha de Matrimonio: 

QUITO, 3 DE MAYO DE 2012 
Impreso por DMOYA, QUITO, 3 DE MAYO DE 2012 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BOGOTÁ 
Republica del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 26 / 2017 

Tomo . Página 26 

En la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 9 de marzo de 2017, ante mí, CARLOS YAMBERLA DE LA TORRE, 
VICECÓNSUL en esta ciudad, comparece OSCAR JAVIER JARAMILLO ARCINIEGAS, de nacionalidad 
COLOMBIANA, de estado civil Soltero, Pasaporte ordinario número AM870146, y cédula de identidad de Ecuador 
Número 1714694237, con domicilio en la carrera 21, No. 39-24, en la ciudad de Bogotá/Colombia, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de LORENA VIVIANA JARAMILLO 
ARCINIEGAS, de nacionalidad COLOMBIANA, con estado civil Casada y Pasaporte ordinario número AP322193 y 
cédula de identidad de Ecuador número 1714694245 a fin de que por este mandato la apoderada realice las 
siguientes gestiones: El MANDANTE es socio accionista y por tanto forma parte de la Sociedad Anónima de 
nacionalidad Ecuatoriana, que se denominada “DON-JUGO S.A.”, cuenta en su haber con 15% (quince por ciento) 
o en su defecto con un capital suscrito por la cantidad de USD 120,00 (ciento veinte dólares de los Estados Unidos 
de América), del capital accionano de dicha compañía que es de USD 800,00 (ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América). Sobre dichas acciones, la apoderada queda autorizada para que de conformidad con lo 
determinado en el Art. 121 de la Ley de Compañias, pueda participar con voz y voto en la toma de desiciones de la 
compañía DON-JUGO S.A., representandolo asi de conformidad con su capital accionario en dicha empresa, sean 
estas Juntas Ordinarias o Extraordinarias. Suscribir la transferencia de una parte de las acciones del capital 
accionario del poderdante, jamás el total de las mismas, a favor del señor Cesar Manuel Mancheno Vargas, 
considerando que esa transferencia se realizará conforme a derecho y deberá considerar que una vez transferidas 
dichas acciones, el MANDATARIO no podrá ostentar menos del 7% (siete por ciento) de dicho capital accionario. 
Este poder lo otorga el comparecente para los efectos antes descritos, siendo por tanto poder especial únicamente 
para las actuaciones antes referidas, en caso de requerir actuaciones adicionales, se deberá suscribir un nuevo 
poder o ampliar las atribuciones conferidas por este instrumento a la mandante. La cuantía por la naturaleza es 
indeterminada. En consecuencia la apoderada podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar 
toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere a la mandataria todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de 
Procesos, especialmente las tipificadas en en los articulos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de 
que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad 
expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando 
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